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SECCION DE M GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Victo* 
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacelas 27 y 28 de Septiembre')

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minie- 

tros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En todas las provin

cias del Reino, exceptuadas las de Barce
lona y Gerona, quedan restablecidas las 
garantías constitucionales, suspensas tem
poralmente por los Decretos de 27 y 28 
de Julio último.

. Dado en Palacio á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

Usando de la prerrogativa que me co- 
iresponde, con arreglo al articulo 32 de 
la Constitución de la Monarquía, y de 
conformidad con lo propuesto por Mi 
Concejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran terminadas 

las sesiones de Cortes en la presente le
gislatura.

. Art. 2.* Las Cortes del Reino se reu
nirán en la capital de la Monarquía el día 
15 del próximo mes de Octubre.

Dado en Palacio á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Inspección General de Sanidad Exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

cate Oentro, han sido declarados oficial- 
thente dos casos de cólera morbo, uno 
8eguido de defunción, en Pokalma Prnsia 
Oriental, cerca de Rúas, en relación con 
61 rio de este nombre, que desemboca 
80 el golfo Kuvisches-Haff.

Lo que se hace público para conocí- 
ciento délas Autoridades Sanitarias y Ca- 
Ba8 navieras cuyos buques toquen en 
Puertos españoles.

Madrid, 27 de Septiembre de 1909.=

El Inspector generales, P. A., Eloy Be- 
jarano.
Señores Gobernadores civiles de las- pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Gente, Melilla y Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta 28 de Septiembre')

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.

Diapuesto por Rea! orden de 10 dol 
mes corriente que cada dos años se veri
fiquen exámenes de oposición para ingre
so eu el Cuerpo de Topógrafos Auxiliares 
de Geografía; dobiéndo empezar dichas 
oposiciones en el mes do Enero, y autori
zada este Dirección General por la mis
ma Real orden para anunciar los que de
ben tener lugar en el próximo año de 
1910, con arreglo á lo que la misma dis
pone.

Esta Dirección General saca á oposi
ción 25 plazas de Topógrafos Auxiliares 
terceros de Geografía, Oficiales quintos 
de Administración, dotadas con el suelo 
anual de 1.500 pesetas, para cubrir las 
vacantes que haya al terminarse los exá
menes de oposición y las que después 
ocurran hasta extinguir aquel número, 
verificándose los ejercicios con arreglo á 
las instrucciones siguientes:

1* Los individuos que soliciten to
mar parte en los ejercicios de oposición 
acreditarán que reunen las circuntancias 
siguientes:

rier español.
Haber cumplido la edad de dieciséis 

años y no exceder de la de veinticinco el 
dia último señalado para la presentación 
de instancias.

No hallarse inhabilitado para ejercer 
cargos públicos.

Las dos primeras condiciones se acre
ditarán con la certificación del acta de 
nacimiento; la última, por medio de una 
certificación expedida por el Jefe del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

2 .a Las instancias, asi documentadas 
y acompañadas de la cédula personal del 
interesado, se dirigirán al Director gene
ral del Instituto Geográfico y Estadístico, 
y serán admitidas los dias laborables 
comprendidos desde el día 1.® de Diciem
bre próximo hasta el 31 del mismo mes, 
á la hora de las trece, en la inteligencia 
de que no serán admitidas por ningún 
concepto las que se presenten pesado este 
plazo ni las que careciesen de los docu
mentos expresados.

3 .° El dia 3 de Enero de 1910, á la 
hora de las diez, deberán presentarse los 
opositores en el local de la Dirección Ge
neral, para sufrir un reconocimiento da 
robustez física por un Médico nombrado 
al efecto por el Director generai, debien
do ser excluidos en el acto los que, á jui
cio de aquél, no resulten útiles para el 
servicio de campo.

4 .a Al presentar la instancia y demás 
domentos, loe iuiereeadoe ó cae repteaen- 

tantee entregarán en la Habilitación del 
personal del instituto Geográfico y Esta
dístico, en concepto de derechos de exa
men, la cantidad de 25 pesetas, estas can
tidades se aplicarán al pago de los hono
rarios del Médico, y á sufragar los demás 
gastos de los exámenes.

5 .a Al siguiente dia hábil al en que 
se termíne el reconocimiento físico, se 
efectuará públicamente y ante el Tribu
nal, un sorteo entre los aspirantes decla
rados útiles, sorteo que determinará el or
den en que deben ser examinados.

Se entenderá que renuncian á las opo
siciones, y perderán su derecho, los aspi
rantes que no se hayan presentado al re
conocimiento físico.

6 .a Los ejercicios de oposición se ve
rificarán precisamente por el orden si
guiente:

l .° Gramática castellana y Escritura.
2 .° Dibujo lineal.
3 .° Dibujo topográfico y rotulación. 
4° Ejercicios piácticos de cálculo.
5 .° Aritmética y elementos de Algebra
6 .° Alementos de Geometría plana y 

del espacio y de Trigonometría rectilínea.
7 .° Elementos de Topografía, con el 

conocimiento práctico de los instrumen
tos propios para las operaciones de de
talle.

8 .° Elementos de Física y de Meteo
rología.

Los opositores no podráu pasar á veri
ficar un ejercicio sin haber sido aproba
dos en los anteriores.

7. a El primer ejercicio consistirá en 
escribir al dictado el trozo que el Tribu
nal designe, y que será el mismo para los 
opositores que practiquen en el mismo 
día, haciendo á continuación, por escrito, 
su análisis gramatical.

El segundo ejercicio consistirá en co
piar, durante el tiempo que el Tribunal 
señale, ei modelo que el mismo designe, 
y que será igual para los opositores que 
practiquen en el mismo dia.

El tercer ejercicio que es uno de los 
más importantes, consistirá en la copia 
completa de un modelo con la rotulación 
y signos convencionales empleados por 
el Instituto Geográfico y Estadístico, en 
el tiempo señalado por el Tribunal.

El cuarto consistirá en resolver tres 
problemas: uno de Trigonometría recti
línea y dos de Topografía, propuestos por 
el Tribunal y en ei tiempo que el mismo 
señale.

Quedarán excluidos desde luego los 
que en el tiempo señalado por ei Tribu
nal, que siempre será más que el suficien
te, no terminen la copia de los modelos 
en los ejercicios segunda y tercero.

Los opositores cuidarán de llevar con
sigo en estos ejercicios loe útiles necesa
rios para escribir y dibujar, á excepción 
del papel, que les seré facilitado.

Los demás ejercicios serán orales, y en 
cada uno de ellos el aspirante sacará á la 
suerte dos bolas numeradas que corres
ponderán á otras tantas papeletas del 
programa, disponiendo de un plazo mí
nimo de veinte minutos y máximo de una 
hora, para verificar el examen en cada 

una de les papeletas de referencia, contes
tando al propio tiempo á las preguntas 
que el Tribunal le dirija, las que versarán 
sobre la papeleta objeto de la explicación 
y se ajustarán al programa correspon
diente.

8. a El Tribunal expondrá al público, 
cada dia en los ejercicios orales, y cuan
do termine Ja calificación en loe demas, 
la relación de los aspirantes aprobados 
con su calificación numérica eorrespodien- 
te, entendiéndose que los que no figuren 
en dicha relación quedarán excluidos y 
sin derecho á seguir tomando parta en las 
oposiciones.

9. a El aspirante que no se presente á 
exámen el dia en que sea citado y duran
te el tiempo en que el Tribunal esté reu
nido en sesión, ó el que se retire después 
de haber extraído las bolas correspondien
tes, perderá iodo derecho á continuar to
mando parte en los ejercicios, sea cual
quiera la causa que alegue.

El que no habiendo estado presente al 
ser llamado, comparezca durante la se
sión del dia para el en que fué citado, po
drá practicar el ejercicio en el acto, ó el 
primero del día siguiente, según lo dis
ponga el Presidente del Tribunal; pero ei 
en este caso dejara otra vez de presentar
se al ser llamado, quedará excluido de la 
lista de aspirantes con pérdida de todos 
sus derechos.

10. Los ejercimos orales serán públi
cos y á presencia del Tribunal; y no se
rán públicos, y podrán ser presididos por 
uno ó más Vocales por delegación de 
aquel, los ejercicios escritos ó gráficos, ó 
sean los cuatro primeros.

11. Terminados todos los ejercicios, el 
Tribunal formará una relación que com
prenda un número de individuos igual ai 
de las plazas anunciadas á oposición, ó 
sea de 25, ó menos, si no fuera posible 
completarle con los que juzgue aptos, de
biendo figurar en ella loe que hubiesen 
obtenido mejor censura y por el mismo 
orden de mérito en que fueron calificados. 
El Presidente elevará á la Dirección Ge
neral la correspsndiente propuesta con 
arreglo á la relación formada.

12. Los comprendidos en esta rela
ción ocuparán, por el orden con que en 
ella figuren, las vacantes que existan y las 
que vayan produciéndose de Topógrafos 
Auxíliajes terceros de Geografía, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, en cuya si
tuación verificarán una práctica de tres 
meses.

13. Los opositores que sean nombra
dos Topógrafos Auxiliares terceros de 
Geografía, entrarán, desde el dia en que 
tomen posesión, á gozar de todos los de
rechos que les concede el Reglamento, 
quedando asimismo sujetos á las deberes 
en él establecidos.

14. El programa por el que se han de 
verificar las oposiciones será el aprobado 
por Real orden de 10 del mes corriente, y 
se facilitará en la portería de esta Direc
ción General.

Madrid, 25 de Septiembre de 1909.—El 
Director general, F. Martin Sánchez.

(Gacea 26 de Sepiembre)

M.C.D. 2022



FMWmii
Núm, 2258

Gobierno Civil

Secretaria.—Negociado cuarto
Cir c u l a r .—Con esta fecha se eleva al 

Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación el 
recurso interpuesto por D. Luis Bavio 
Gíü , empresario de las Obras de construc
ción del Ferro-Carril Palma-Sóller, contra 
la multa de 250 pesetas que se le impuso 
por este Gobierno por reinsidenoia en el 
incumplimiento de los preceptos de ¡a ley 
del Descanto en Domingo.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento del art. 26 
del Reglamento de procedimiento admi
nistrativo.

Palma 28 de Septiembre de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 2218
MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Sanidad Militar
Convocatoria á oposiciones para declarar 

derecho á ingreso en el Cuerpo de Ve
terinaria Mxlxtar t en plaaas de Vete
rinarios terceros.
En cumplimiento de lo mandado por 

S. M. el Rey (q. D. g.), en R. O. de 10 
del mes actual se convoca, mediante el 
presente edicto, á oposiciones públicas 
para declarar derecho á ingreso en el 
Cuerpo de referencia, en plazas de Vete
rinarios terceros.

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para estas oposiciones en la Sección 
de Sanidad de este Ministerio, á las horas 
de oficina, desde el dia de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta de Ma
drid y Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra, hasta el cinco de Noviembre pró
ximo venidero.

Los requisitos necesarios para la ad
misión á la firma, el número y calidad de 
los ejercicios, la forma en que éstos se 
verificarán, asi como todo lo demás que 
pueda interesar á los espirantes, consta 
en la bases y programas aprobados por 
R. O. de 26 de Abril de 1907 y publica
dos en la Colección Legislativa n.° 68 y 
en la Gaceta de Madrid n.° 122 corres
pondiente al dia 2 de Mayo del mismo 
año.

Finalmente se advierte á todos los fir
mantes á estas oposiciones, que el primer 
ejercicio, al cual deberán concurrir todos 
ellos, se efectuará en la Escuela de Vete
rinaria de esta Corte el quince de No
viembre del año actual.

Madrid 13 de Septiembre de 1909.—El 
Jefe de la Sección, Altoyó.

Núm. 2169
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Defunciones causadas en los Ayuntamien
tos de mayor población de esta provin
cia por enfermedades contagiosas duran
te el mee de Agosto de 1909.
CIUDADELA.—De fiebre tifoidea de 

15 á 59 años, 1.—De tuberculosis de 20 
á 39 años, 1. —De id. de 40 y mas años,2.

FELANITX.—De tuberculosis de 20 á 
39 años, 2

LLUCHMAYOR.-De neumonía de 40 
y mas años, 2.—De tuberculosis de 20 á 
39 años, 1.—De id. de 40 y mas años, 1.

MAHON.—De tuberculosis hasta 19 
años, 1.—De id. de 20 á 39 años, 2.

MANACOR. —De fiebre tifoidea de 15 
á 59 años, 1.—Da meningitis hasta 7 
años, 1

PALMA.—De sarampión hasta 4 años, 
4.—De difteria y crup hasta 7 años, 8.— 
De neumonía hasta 19 años, l.— De idem 
de 40 y más años, 1.—De tuberculosis 
hasta 19 años, 3,—De id. de 20 á 39 

sñoe, ÍL— Da id. de 40 y más años, 5.— 
De meningitis hasta 7 años, 7.

Palma 20 de Septiembre de 1909.—El 
Jefe de Estadística, Damián Sena,

Núm. 2231
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo sido declarados prófugos por 
este Ayuntamiento por haber faltado á la 
concentración ordenada para su destino á 
Cuorpo los reclutas Miguel Roig Salvá, 
José Ramón Mascaré y Rafael Pascual 
Mantesa del Reemp’azo de 1908, del alis
tamiento de esta Capital que respectiva
mente obtuvieron del sorteo los números 
20, 153 y 367, se les cita por medio del 
presente edicto para que inmediatamente 
se presenten ante este Ayuntamiento bajo 
apercibimiento de proceder contra ellos 
conforme determina la vigente Lsy de 
Reclutamiento y reemplazo del ejercito.

Palma 25 de Septiembre de 1909.—El 
Alcalde, Enrique Sureda.—El Secretario 
accidental, Eduardo Morro.

Núm. 1248
En cumplimiento de lo acordado por el 

Excmo. Ayuntamiento en sesión del día 
veinte y cuatro del actual, queda expues
to al público en la Secretaria del mismo, á 
efectos de reclamación por término de 
veinte días á contar del en que se publi
que este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, el proyecto rectificando 
la anchura de Ja calle de Reus de esta 
Ciudad ampliándola hasta cinco metros 
en vez de los tres que tiene señalados se
gún la alineación vigente.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas á quienes pue
da interesar.

Palma 27 de Septiembre de 1909.—El 
Alcalde, Enrique Sureda.—P. A. del 
Ayuntamiento,—Eduardo Morro, Secre
tario accidental.

Núm. 2249
El Excmo. Ayuntamiento en sesión ce

lebrada el dia 24 del actual acordó dar 
por subasta para el próximo año los ser
vicios siguientes.

Carruajes para servicios municipales.
Suministro de cerería.
Impresos de todas clases para las Ofici

nas municipales.
Recaudación y aprovechamiento del 

arbitrio municipal sobre «Perros que cir
culan por la vía pública.»

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, con objeto de que duran
te los diez dias siguientes al de la inser
ción de este anuncio puedan presentar las 
reclamaciones que se quieran advirtiendo 
que después de transcurrido este plazo no 
será atendida ninguna de las que se pro
duzcan en observancia de lo que dispone 
la Instrucción citada.

Palma 27 de Septiembre de 1909.—El 
Alcalde, Enrique Surada y Morera.— 
P. A. del A.—El Secretario accidental, 
Eduardo Morro.

Núm. 2250
Este Ayuntamiento en sesión celebrada 

el dia 24 del actual, acordó dar á pública 
subasta las obras de construcción de 16 
sepulturas de 1.a clase en la Vía de San 
Vicente Ferrer, excavaciones para la crip
ta del Oratorio, porción de los muros y con
trafuentes de la misma, y terminación de 
las sepulturas construidas sobre el grupo 
de dichos del hemiciclo con arreglo ai 
proyecto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el, articulo 29 del Real 
Decreto de l.° de Julio de 1902 con el 
objeto de que durante los diez dias si
guientes al de la inserción de este anuncio 
puedan presentarse las reclamaciones que 
se quieran, advirtiéndo que después de 
transcurrido este plazo, no será atendida 
ninguna de las que se produzcan en ob

servancia de lo que dispone él artícúlo ci
tado.

Palma 27 de Septiembre 1909.—El Al
calde, Enrique Sureda. —P. A. del A.— 
El Secretario accidental, Eduardo Morro.

Núm. 2227
ALCALDIA DE BINISALEM

Hallándose detenido en el corral común 
de esta villa un perro podenco que fué 
encontrado abandonado, se anuncia por 
medio del presente para que la persona 
que sea su dueño, pase á recogerlo dentro 
de tercero dia, pues de lo contrario será 
vendido en públicá subasta.

Binisalem 23 Septiembre de 1909.—El 
Alcalde, Pedro Reus.

Núm. 2177 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Industrial
Circular.—De conformidad con lo de

terminado en el art. 68 del vigente re 
glamento da la Contribución Industria 
en l.° de Octubre próximo deberán dar 
principio ios trabajos para la formación 
de las matriculas que han de regir el ve
nidero año de 1910, loe cuales se sujeta
rán al múdelo y encasillados, que van á 
continuación, y con arreglo á lo preveni
do en el art. 69 del mismo; esta Adminis
tración cree conveniente dictar las si
guientes instrncciones de las que llama 
muy especialmente la atención de los se
ñores Administradores Depositarios de 
Mahón é Ibiza y Alcaldes de los pueblos 
de estas Islas para que les den el más 
exacto cumplimiento, en evitación de las 
responsabilidades que pudieran exigirles 
si no lo hicieren.

1 .a Serán incluidos en la matricula 
que ha de formarse, todos los industríales 
que figuran en la aprobada para el año 
actual, exceptuando sucesivamente aque
llos cuyas bajas hayan sido aprobadas y 
comunícndas por esta Administración y 
los industriales fallidos cuyos expedientes 
también hayan sido aprobados y comuni
cadas las bajas correspondientes, quedan
do insertos sus nombres en los Bl e t in e s  
Of ic ia l e s  números 6589, 6602, 6622 y 
6659 del año actual. Como es consiguien
te se incluirán en el citado documento los 
industriales que hayan solicitado ser Al
ta y tengan éstas aprobadas por la Admi
nistración.

2 .a No se admitirá matricula alguna, 
en la que se introduzcan cambios de nom
bres de industriales ó de domicilios, sin 
que dichas alteraciones se hallen justifi
cadas con ios documeatos correspondien
tes suscritos por los interesados.

3 .a La aplicación de las tarifas, clases 
y epígrafes han de ajustarse extrictamen- 
te al reglamento para la imposición, ad
ministración y cobranza de la Contribu
ción industrial y de comercio, aprobado 
por Real decreto de 28 de Mayo de 1896 
y modificado por la Ley de 28 de No
viembre de 1899 estableciendo el año na
tural, por la de Utilidades de 27 de Mar
zo de 1900, por la Ley de Alcoholes de 19 
de Julio de 1904, y Real decreto de 17 de 
Enero de 1905, y por diferentes Reales 
ordenes dictadas hasta 13 de Julio de 
1906, publicadas en las Gacetas de Ma
drid correspondientes á los días 24, 25 y 
26 de Julio del año 1907, Las Matriculas 
serán devueltas cuando la numeración de 
clases y epígrafes de los Contribuyentes 
no corresponda á las de las Tarifas y mo
dificaciones vigentes.

4 .a Las matriculas se remitirán á esta 
Administración precisamente por correo 
antes del dia 20 del mes de Noviembre 
próximo, previniéndose que transcurrido 
dicho dia, sin haberse recibido, se pro
pondrá contra los morosos la multa que 
lea corresponda con arreglo al articulo 184 
de la ley municipal y se procederá al 
nombramiento de comisionados plantones 
para que pasen á lus pueblos, con objeto 
de formarlas por cuenta de los respectivos 
Ayuntamientos con las dietas de diez pe
setas diarias, con cuyas penalidades que
dan desdo luego conminados.

5,a Las matriculas que formen los 

Ayuntamientos se reintegrarán con póljza 
de una peseta por cada pliego, y las qUe 
confeccionen las Administraciones Depo. 
sitarías, lo serán, con papel del sello de 
oficio, acompañándose con cada original 
dos copies del mismo reintregradas con 
timbre móvil de diez céntimos por cada 
pliego con arreglo á lo que dispone la ley 
del timbre vigente.

6 .a A cada matricula se acompañará 
una certificación de la Alcaldía en la que 
conste el tanto por ciento del recargo mQ. 
nicipal aprobado por el Ayuntamiento por 
la imposición sobra la cuota del Tesoro y 
otra certificación de haber sido expuesto 
al público la matricula á efectos de reda
mación durante diez dias contados desde 
la publicación del anuncio para que los 
interesados puedan enterarse de su daeh 
ficación y cuota y hacer dentro del mismo 
plazo las reclamaciones oportunas,

7 .a Tan proato estéa aprobadas las 
matriculas por esta Administración se de
volverán á los pueblos una da las capias 
debídamonfe autorizadas para que, sio 
pérdida de momento se proceda á formal 
las listas cobratorias de que trata el arti
culo 112 y á extender las matriculas de 
los recibos talonarios que oponunamen- 
te se remitirán con dichas listas, para cu
ya formalízación se cuidará muy especial
mente de totalizar por separado las cuo
tas anuales, semestrales y trimestrales evi
tando con esto devoluciones por reparos.

8 a Por consecuencia de la Ley de 3 
de Agosro de 1907 deberán aumentarse 
en un 5 por ciento las cuotas fijadas á les 
profesiones del orden Civil y á los del Ju
dicial de la Tarifa 4.a como así también á 
loe industriales comprendidos en los epí
grafes 42, 43 y 44 de la Tarifa 2.a, á cu
yo efecto deberá abrirse una casilla á 
continuación de la del recargo transitorio 
que diga «Aumento de 5 centésimas sobre 
la cuota del Tesoro.»

9 .a So recomienda eficazmente á loe 
Señores Alcaldes y Secretarios de loe 
pueblos de esta provincia dén el más 
exacto cumplimiento á lo que sobre ad
quisición de pateases especiales para Mé
dicos, establece el artículo 3 0 del Real de
creto de 13 de Agosto de 1894, cuidando 
de que las patentes se expidan durante 
los quince primeros dias del año y remi
tiendo acto seguido á esta Administración 
los documentos originales. Oon respecto á 
las liquidaciones de las patentes de Médi
cos, al practicarse las operaciones oportu
nas, también se aumentará en un 5 por 
ciento las cuotas del Tesoro, fijándose és
te á continuación del recargo transitorio 
arregladamente á lo que preceptúa la 
transcrita Ley de 3 de Agosto de 1907.

10 .a Al remitirse á esta Administra
ción precisamente el último dia de mea, 
como preceptúa el artículo 125 del vigen
te Reglamento, las declaraciones de baja 
acompañadas de las relaciones respectivas, 
cuidarán loe Señores Alcaldes de certifi* 
car á continuación de dichos documentos 
la certeza ó inexactitud de las declaracio
nes, dato indispensable para que puedan 
ser aprobadas por esta Oficina.

11 .a Se previene á los Señores Alcal* 
des de los pueblos de esta provincia qu8 
al expedir licencias que autoricen el ejer
cicio de las industrias de la Tarifa 5.a ó 
sea patentes en ambulancia, cuiden de 
que los industriales presenten el certifica* 
do Talonario que acredite haber verifica
do el pago de la cuota correspondiente á 
la patente respectiva, pues de no hacerlo 
asi, se Ies aplicará la responsabilidad quo 
establece el articulo 171 del Reglamento.

12 . Cualquiera infracción de las ante
riores disposiciones ó falta de remisión 
de los documentos dentro los plazos seña* 
lados será causa bastante para exigir las 
responsabilidades que quedan menciona
das conforme determina el artículo 7.° del 
vigente reglamento de la Contribución 
industrial, haciéndose presente que i8 
Delegación de Hacienda hará uso de 
onantas facultades le otorgan las Leyes 
y reglamentos hasta consegír la oportuna 
y perfecta presentación de dicho docd' 
mentó.

Palma 20 de Septiembre de 1909.—' 
El Administrador de Hacienda, Valentio 
Sambrício,

M.C.D. 2022
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Núm. 2229 Núm. 2254
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Septiembre de 1909
La Comisión de Hacienda piopone á 

V. E. la distribación de fondos por ca
pítulos ó conceptoe, para satisfacer Jas 
obligaciones de dicho mee y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

PeseUe

Cap. l.° -• Gastos del Ayunta
miento. , 6.617‘45

Id. 2.°—Policía de seguridad 6.571*17 
Id. 3,°—Polícia urbana y ru

ral. . 13.487*88
Id. 4.°—Instrucción pública. 4 397*93 
Id, 5.°—Beneficencia. . 1241*66
Id. 6.°—Obras públicas. . 7 462*50
Id. 7.°—Corrección pública. 3.438*35 
Id, 9.°—Cargas. , 51.494*95
Id, 10.—Obras de nueva

construcción. , 23.250*00
Id. 11.—Imprevistos. . 1.514*90

Total. . 119.476'57

En Palma á siete de Septiembre de mil 
novecientos nueve.—Aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de 10 dei actual. 
El Secretario accidental, Eduardo Morro. 
—El Alcal-de, Sureda

Núm. 2251
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D, Jaime Segara á nombre de 
D. Luis Segura Piña, en súplica de per
miso para instalar un motor á gas de cin
co caballos de fuerza con destino á la 
industria de bolsillos de plata, instalada 
en una casa de su propiedad, cita en un 
solar lindante con la carretera de Sóller, 
angular con el Camino de Ronda, en cum
plimiento de lo preceptuado en las vigen
tes Ordenanzas Municipales, se anuncia 
al público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este Exorno. 
Ayuntamiento, á efectos de reclamación 
por espacio de quince días contaderos 
desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l b t in  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 27 de Septiembre de 1909.—El 
Alcalde, Enrique Sureda.

Núm. 2228
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Acordado por este Ayuntamiento y 

Asociados hacer efectivo el cupo de Con
sumos y recargos autorizados correspon
dientes á esta villa para el próximo año 
de 1910, por medio de repartimiento ve
cinal si no diesen resultado los encabeza
mientos gremiales, ni el arriendo á venta 
libre de las especies sugetas á dicho im
puesto, se invita á este fin, á los cosechemos, 
fabricantes y especuladores á que presen
ten piopoeioíones hasta el dia seis de Oc
tubre próximo á las diez de la mañana 
en estas Casas Consistoriales,

Para el caso de no dar resultado el me
dio indicado, se anuncia la primera su
basta pata el arriendo á venta libre por 
el periodo de uno á tres años para el dia 
doce del propio mes de Octubre, y si se 
resulta negativa se celebrará la segunda 
el dia diez y ocho del mismo Octubre.

No teniendo efecto los referidos me
dios, se señala el dia veinte y cuatro de 
dicho mes de Octubre para la primera su
basta á la exclusiva por un año de los 
grupos de líquidos y carnes; no dando re
sultado ésta, se celebrará la segunda el 
dia treinta del repetido Octubre; á si tam
bién fuese negativa, tendrá lugar la terce
ra y última el dia seis del siguiente mes 
de Noviembre; debiendo tener lugar todas 
estas subastas, en estas Casas Consisto
riales en los días señalados de once á do
ce de la mañana por el sistema de pujas 
á la llana y con estricta sugeoión al plie
go de condiciones que estará de manifies
to en la Secretaria de esta Corporación 
Municipal.

Mercadal 20 de Septiembre de 1908,— 
El Alcalde, Juan Palliser.—P. A. del A. 
h J. M.—Juan N. Sintes.

ALCALDIA DE MURO
En el corral común de esta villa está 

detenida una oveja de ignorado dueño, 
blanca, con las puntas de las o.-f jas cor
tadas; el que sea eu dueño puede pasar á 
reoojerla hasta el dia tres de Octubre pró
ximo y hora de las quince; de lo contra
rio se procederá á su venta en pública su
basta,

Muro 27 de Septiembre de 1909.—El 
Alcalde, Gabriel Campamar,

Núm. 2255
Formado el padrón de cédulas perece 

nales de esta villa para el año 1910, per
manecerá expuesto al público á efectos d- 
reclamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince días hábi
les contados desde el siguiente de la in¡ 
serción de este anuncio en el Bo l e t in  
Of ic ia l  de esta provincia.

Muro 26 de Septiembre de 1909.—El 
Alcalde, Gabriel Campamar.—El Secre
tario, Francisco Campamar Carrió.

Núm. 225 6
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Verificado en sesión pública ordinaria 
celebrada el dia veinte y dos del actual 
el sorteo para Vocales Asociados que han 
de formar parte de la Junta Municipal de 
este término para el actual año de 1909, 
á tenor de lo dispuesto en el artículo 68 
de la vigente ley municipal, se hace pú
blico que han resultado elegidos los seño
res que á continuación se expresan:

2.a Sección
D. Antonio Riutord Rintord

Nadal Horrach Darder
Miguel Rintord Font

5.a Sección
D, Lorenzo Bauzá Galmés

Francisco Bonnin Forteza
Pedro José Vidal Magraner

3.a Sección
D. Miguel Zuzama Roig

Blas Darder Sureda
áE.* Sección

D. Juan Amengual Costa
5.a Sección

D. Miguel Frontera Siurana
6.a Sección

D. Antonio Frontera Font
Pedro Galmés Andreu

Petra veinte y seis Agosto de mil nove
cientos nueve.—El Alcalde, Antonio Lli- 
nás.—P. A. del A.—Guillermo Ribot, Se
cretario.

Núm. 2086
ESTADO DEMOGRAFICO 

correspondiente al mes de Agosto de 1909 
Puigpuñent. . Nacimientos. . 4

Defunciones. . 2

Puigpuñent 6 de Septiembre de 1909,— 
El Alcalde, Gabriel Carbonell.—El Secre
tario, Raimundo Vicens.

Núm. 2259
JUNTA DIOCESANA

de Construcción y reparación de templos 
del Obispado de Mallorca

An u n c io .—En virtud de io dispuesto 
por Real Orden de 29 de Mareo último, 
se ha señalado el dia 16 del próximo Oc
tubre, á la hora de las once de la mañana* 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación extraordinaria 
de la iglesia parroquial de Esporlas, bajo 
el tipo de presupuesto de contrata, impor
tante 18966*40 pesetea.

La subasta se celebrará en la Curia 
eclesiástica y en los términos prevenidos 
en ia Instrucción publicada con fecha 28 
Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del pú
blico, los planos, presupuestos, pliegos do

M.C.D. 2022



condiciones y Memoria explicativa de! 
proyecto.

Las propoeioiones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su re
dacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garantia para 
tomar parte en esta subasta Ja cantidad 
de 948‘32 pesetas, en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real orden de 28 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite ha
ber verificado el depósito en la forma que 
previene dicha Instrucción. — Palma de 
Mallorca, 18 de Septiembre de 1909.—EL 
Ob is po  d e Ma l l o r c a .—Mateo Rotger^ 
Secretario.

Mo d e l o  d e pr o po s ic ió n
D. N. N., vecino de. enterado de1- 

annncio publicado en fecha de.... y de las 
condiciones que se exigen para la adju
dicación de las obras de.,,„, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.. ..

(Fecha y firma del proponente)
Nota.—Las proposiciones que se hagan 

serán admitiendo y mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.

Núm. 2244
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de varios nombramientos pa

ra cargos de Justicia municipal vacantes 
en el territorio de ésta Audiencia, que se 
publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia á los efectos de la regla 8.a del 
artículo 5.° de la Ley de 5 de Agosto de 
1907.

Partidlo de Inca
Fiscal municipal de Alaró, D. Antonio 

Ordinaa Real.
Distrito de la Lonja de Palma

Fiecal municipal suplente de Espolias, 
D. Lorenzo Galmés Mir.

Partido de Mahón
Juez municipal suplente de San Luis, 

D. Francisco Benvingut Gomila.
Palma 25 de Septiembre 1909.—Jaime 

Serra, Secretario,—V.° B,0—El Presiden
te, Astudillo.

Núm. 2243
Hallándose vacante el cargo de Juez 

municipal de te villa de Sansellas por re
nuncia del que lo desempeñaba se hace 
público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia á fin de que todos los que 
aspiren á dicho cargo puedan presentar 
en la Secretaría de Gobierno de ésta Au
diencia sus instancias con los comproban
tes de las condiciones y méritos dentro 
del término de quince dias á contar des
de el siguiente al de la inserciónde este 
anuncio.

Palma 27 de Septiembre 1909.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presiden
te, Astudillo.

Núm. 2242
Relación del nombramiento de Adjun

to del Tribunal municipal de la villa de 
María.

D. Onofre Sureda Más.
Palma 27 de Septiembre de 1909.—Jai

me Serra, Secretario.—V.° B.°—El Pre
sidente, Astudillo.

Núm. 2239
Don Pedro Antonio Bauzá y Bennasar, 

Juez municipal Letrado encargado ac* 
cidentalmente del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Catedral 
de Palma.
Por el presente edicto se hace saber á 

D Miguel Masip y Bauzá y á D. Miguel 
y D. Jaime Escalas y Masip de ignorado 
domicilio, ó á sus causa-habientes caso de 

haber fallecido, que mediante providen
cia de hoy recaída á instancia de D. Jo
sé Ferrer Masip en el expediente poseso
rio de te finca que se describirá queda 
acordado comunicarles dicho expediente á 
los efectos del artículo 402 de te Ley Hi
potecaria, á fin de que con su audiencia 
se confirma ó revoque el auto de diez y 
siete de Noviembre del año último por el 
que se aprueba el expediente, sin perjui
cio de tercero de mejor derecho y se 
acuerda se tome anotación preventiva del 
mismo en el Registro de la Propiedad á 
nombre del que promovió el expediente 
D. José Ferrer Masip y luego que se haya 
amillarada 1a finca a su nombre convertir 
aquella en inscripción definitiva, toda 
vez que el Registrador á quien se pasó el 
expediente ha suspendió te inscripción 
por no resultar 1a finca amillarada á favor 
del interesado y además por ser contra
dictoria 1a inscripción primera de la mis
ma finca por el condominio que sobre 
ella corresponde á los nombrados Masip y 
Escalas como legitimantes de su padre y 
abuelo respectivo D. Miguel Masip y 
Martorell y ha tomado anotación preven
tiva, librando certificación del referido 
asiento contradictorio con arreglo á lo 
que dispone la ley.

La finca de que se ha hecho mérito 
consiste en una casa entresuelo sita en 
esta Ciudad calle llamada La Cofradía, 
antes de 1a Cofradía do San Migue!, seña
lada con el número veinte antes veinte y 
ocho y antes treinta y u io de 1a manzana 
ciento veinte y siete antes ciento veinte 
ocho, que linda por 1a derecha entrando 
por la parte superior y por el fondo con 
casa de D. Domingo Danús, por te iz
quierda con te de D José Bertard Paye- 
rae y por 1a parte inferior con botiga de 
D. Rafael Escalas Garau.

Palma veinte y cuatro de Septiembre 
de mil novecientos nueve.—Pedro A. Bau
zá.—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 2246
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á lae personas ignoradas que se 
crean con derecho á las herencias de los 
hermanos Jaime y Juana Ana Pastor y 
Fiorit, fallecidos en la villa de Muro, pa
ra que dentro de nueve días comparezcan 
á contestar la demanda incidental de po
breza que con su citación ha promovido 
D. Antonio Pastor Fiorit y se tramita 
por ante este Juzgado y Escribanía del 
Actuario que refrenda; pues así queda 
mandado en providencia de esta fecha 
recaída á solicitud del nombrado D. Anto
nio Pastor en el mentado incidente.

Palma veinte y cinco de Septiembre de 
mil novecientos nueve.—Pedro A. Bauzá. 
—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 2240
D. Felipe Montull y Biscarri, Juez de 

primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta capital.
Por 1a presente requisitoria, se cita, lia* 

¡na y emplaza á Antonia de la Cruz Ex
pósita, procedente de la Inclusa de Sevi
lla, soltera y de veinte y ocho años de 
edad, Teresa Escudero Borja, también 
soltera, y de cuarenta y cinco años, Isa
bel Amalla Porra, de igual estado, y de 
veinte y un años y María de la Cruz Ex
pósita, igualmente soltera y de cuarenta 
y siete años de edad, residentes en esta 
capital y cuyo actual paradero se ignora; 
para que dentro del término de quince 
días, á contar desde el siguiente al en 
que se publique esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan á este 
Juzgado á fin de recibirles te correspon
diente indagatoria en el sumario que se 
les sigue sobre hurlo de dinero, bajo 
apercibimiento de que serán declaradas 
rebeldes sino lo verifican.

Al propio tiempo se encarga á todas las 
autoridades é individuos de la policía ju
dicial que procedan á te busca y captura 
de dichas mujeres poniéndolas si fuesen 
habidas á disposición de este Juzgado.

Palma diez y siete Septiembre de 1909. 
—Felipe Montull.—Por su mandado, An
tonio Tomás.

Núm. 2260
CEDULA DE CITACION

Por ante este Juzgado de primera ins
tancia de esta villa y su Partido y E=cri- 
bania del infrascrito actuario, se siguen 
unos autos á instancia de Antonio Adro- 
ver Bennasar, vecino de Fetenitx, sobre 
preparación de ejecución contra Esteban 
Adrover Bennasar, de ignorado paradero, 
en cuyos autos á te miema instancia y 
mediante providencia de hoy queda man
dado por el Sr. Juez de dicho Partido que 
se cite á dicho Esteban Adrover por oe- 
gunda vez como se verifica por te presen
te, para que el dia seis de Octubre próxi
mo á las diez, comparezca ante el referido 
Juzgado á fin de que bajo juramento ín- 
decisorio absuelva las posiciones que se 
presentaron y fueron declaradas pertinen
tes, referentes á reconocimiento de su fir
ma puesta en un documento privado de 
deuda de quinientas pesetas por présta
mos; que hace más de un mee fué avisado 
para la devolución de te expresada canti
dad y que nada ha pagago por capital é 
intereses, bajo apercibimiento de ser de
clarado confeso en la legitimidad de te fir
ma y certeza de tes posiciones para los 
efectos de la ejecución sí no comparece.

Manacor á veinte y siete de Septiembre 
de mil novecientos nueve. — Miguel Marcó.

Nóm. 2257
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
El dia quince de Octubre próximo ve

nidero á tes once de su mañana, se cele
brará subaste pública en la casa-cuartel 
de te Guardia Civil de esta Capital para 
contratar el servicio de provisión de gue
rreras y polainas de carretera, que por el 
tiempo de cuatro años, pueda necesitar 
esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir pa
ra 1a contratación de dicho servicio, se ha
llan de manifiesto en 1a expresada casa- 
cuartel y oficinas de tes eubinspecciones 
de todos loe Tercios y primer Jefe de Ca
narias.

Palma 28 Septiembre 1909,—El Te
niente Coronel primer Jefe, Pedro Gil 
Garrió.

Núm. 2184 
CONTRIBUCION URBANA

Años 1906 al de 1909 inclusive
Don Francisco Kírchhofer Sorá, Recau

dador de Contribnciónes de las Zonas 
de Inca y Manacor de las que es Arren
datario D. Bartolomé Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra D.a Magdalena Beltran 
Aloy den Riol, vecina de Inca, por débitos 
del concepto contributivo y años arriba 
expresados, se ha dictado con fecha 18 de 
Septiembre de 1909 1a siguiente

Providencia de subasta de finca.—No 
habiendo satisfecho D.a Magdalena Bel
tran Aloy den Rio! sus descubiertos que 
se le tienen reclamados en este expedien

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g b a f io a

Nóm. 2235
Co ma n d a n c ia  d e Ar t il l e r ía  d e Ma l l o r c a  Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió ii

Requisitoria llamando al recluta Juan Bautista Pons Sureda con arregio á la Real orden Circular de 19 * 

Febrero de 1909 (D- °- numero 46.

Nombre», apellido» 
y apodo» 

del proceeado

Naturaleza, 
celado, profesión 

ú oficio

Edad, 
sefia» perionales 

y e»pecile
Ultimos domicilio»

Delito, Aut cridad 
ante quien haya de preient*' 

y plaxo para ello

Juan Bautista Pons 
Sureda, hijo de don 
Francisco y D.* Pe- 
rezina.

Palma (Baleares.) 
Estudiante.

21 aflos 10 me
ses.

Palma (Baleares) Falta de incorporación^ 
filas, Juez instructor de Ia 
presada Comandancia Prl . 
Teniente D. Manuel 
Guillen, 60 dias á 
en que se publique esta 
sitoria en el «Boletín 0116 
de esta Provincia,

Palma 24 Septiembre 1909.—El primer Teniente Juez instructor, Manuel Martínez.

te, ni podido realizarse los mismos por 
embargo y venta de bienes muebles y Se ‘ 
movientes, se acuerda la enajenación eñ 
pública subasta del inmueble ó inmneblei 
pertenecientes á dicho deudor, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el dia ¡i 
de Octubre de 1909 y hora de las once de 
la mañana en la oficina Recaudatoria, L|C. 
seta n.° 12-Inca siendo posturas edmjgi. 
bles en te subasta las que cubran lae doi 
terceras partes del importe de te capitalí" 
zación.

Notífiquese está providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipote
carios en su caso, y anuncíese al público 
por medio de edictos en les Casas Con
sistoriales, y Bo l e t ín Of ic ia l  de || 
Provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advlrtiendo para cono- 
miento de los que desearen tomar puti 
en te subasta anunciada, que ésta se cele
brará en el local, día y hora que expresa 
dicha providencia, y que se establecen lai 
siguientes condiciones en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 95 de li 
Inatrucción de 26 de Abril de 1900;

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son loi 
comprendidos en 1a siguiente relación:

Clase, cabida y situación de la finca
Una cesa y corral calle de Valeila nú

mero 45 (antes Rasquell) de esta ciudad, 
que linda por 1a derecha entrando con ca
sa de Lorenzo Maten Ferrer (a) Riña, por 
la izquierda con casa de Gabriel Cantare- 
lías (a) des Mejoral y por el fondo coa 
corral que dá á te calle del Barco y con 
un liquido imponible de diez pesetas. La 
descrita finca según certificación expedi
da por el Sr. Registrador del Partido, no 
resulta inscrita á favor de persona alguna 
siguiéndose por tanto el procedimiento 
con arreglo al articulo 145 letra D. déla 
vigente Instrucción de 26 de Abriel de 
1909, supliéndose loa títulos de propiedad 
con arreglo á lo ordenado al articulo 93 
párrafo 2.° de te citada Instrucción.

Su capitalización al 4 por 100 son 250 
pesetas, valor para la subasta 250 id,

2 .a Que loe deudores ó sus causaba* 
bientes, y los acreedores hipotecarioe en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse te subasta, pagan
do el principal, recargos ó dietas, cosUs 
y demas gastos del procedimiento.

3 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que loe 
licitadores depositen previamente en le 
mesa de te Presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que inteohQ 
rematar.

4 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto 1a diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y .

5 .a Que si hecha ésta no pudiera olii' 
marse 1a venta por negarse el adjudíoaH' 
río á 1a entrega del precio del remate, 
decretará la pérdida del depósito, qae 1°' 
gresará en la Caja General de Depósito1*

Inca 18 de Septiembre de 1909.^ 
Recaudador, Francisco Kirchhofer.

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Septiembre de 1909

DET. CONSEJO DE MINISTROS 
parte diario oficiai.
Peal decreto restableciendo las 

garantías constitucionales en 
todas las provincias del Reino, 
exceptuadas las de Barcelona 
y Gerona. . 6668

Otro declarando terminadas las 
sesiones de Cortes en la presen
te legislatura y disponiendo ■ 
que las Cortes del Reino se 
reunan el dia 15 del próximo 
mes de Octubre. . 6868

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Real decreto nombrando Magis

trado de la Audiencia provin
cial de Almería á D. Emilio 
Velez Sánchez, Juez de prime
ra instancia del distrito de la 
Catedral de Palma. . 6663

La Dirección General de los Re
gistros y del Notariado anuncia 
se baila vacante en el distrito 
de Palma una Notaría de 1.a 
clase, por traslación de D. Ale
jandro Kosselló, la cual ha de 
proveerse por turno de anti
güedad. . 6663

~ MINISTERIO DE LA GUERRA 
Real decreto llamando al servicio 

activo de las armas á 65.000 
mozos de ios declarados solda
dos en el presente año. . 6657 

La Junta calificadora de aspiran
tes á destinos civiles publica 
relación de los que se hallan 
vacantes en esta provincia. . 6657 

La misma publica relación délos 
individuos que han sido signifi
cados para ocupar los destinos 
que se expresan. . 6666

La Sección de Sanidad Militar 
publica convocatoria á oposi
ciones para declarar derecho á 
ingreso en el Cuerpo de Vete
rinaria Militar, en plazas de 
Veterinarios terceros. . 6668

MINISTERIO DE HACIENDA
La Junta calificadora de las obli

gaciones procedentos de Ultra
mar publica la relación núme
ro 162 de los créditos clasifica
dos en la sesión celebrada el 
dia 6 de Julio último. . 6656

Real orden declarando que el tér
mino medio del cambio de fran
cos en el mes de Agosto último 
ha sido de 9*42. . 6657

Otra disponiendo que el articulo 
199 de las Ordenanzas de 
aduanas es igualmente aplica
ble á los viajeros de tránsito 
procedentes de las fronteras 
terrestres, y á los que llegan á 
España por la vía marítima. . 6665

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
La Inspección General de Sani

dad Exterior hace público que 
desde el 31 del pasado mes de 
Julio no ha vuelto á registrar
se ninguna invasión de peste 
bubónica en Port-Said (Egipto). 6657

Real orden disponiendo que las 
Diputaciones provinciales gi
ren sus repartimientos entre 
los pueblos para 1910, ate
niéndose á lo dispuesto en la 
R. O. C. de 8 Septiembre de 
1908.— • 6659

Otra disponiendo que á los efec
tos de remisión por los Gober
nadores de sus presupuestos 
ordinarios para 1910, conti
núen en todo su vigor las Rea
les ordenes de 25 Septiembre y 
17 Octubre de 1908. • 6659

Otra disponiendo que en lo suce
sivo.no se publique en la «Ga» 
ceta» anuncios ó providencias 

en que se hagan infracciones 
al Reglamento de la ley de Pe
sas y M adidas. .

Otra disponiendo que por los Go
bernadores se exija á los Al
caldes el exacto cumplimiento 
del párrafo 13 art. 2.° del Re 
glamento de Sanidad exterior, 
y como comprobación, los Al
caldes á cuya jurisdicción lle
guen pasajeros sometidos á vi
gilancia, den cuenta de su lle
gada, estancia y resultado. .

Otra aisponiendo, en vista del 
desarrollo que ha adquirido la 
epidemia colérica en Holanda 
y Rusia, que por los Directo
res de Sanidad de los puertos 
se provea gratuitamente á los 
barcos de pequeño cabotaje de 
la correspondiente patente de 
Sanidad. .

Exposición y R. D. disponiendo 
que en las elecciones de Dipu
tados provinciales, tanto par
ciales como de renovación bie 
nal, ee tendrá en cuenta para 
el procedimiento activo electo
ral los preceptos de la ley Elec
toral, en la forma que se ex
presa. .

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia haber 
ocurrido dos casos de cólera 
asiático en Lillo y Amberes 
(Bélgica). .

La misma participa haber ocu
rrido casos de cólera en Der- 
drech. .

La misma dispone que el plazo 
de observación señalado en las 
patentes de Sanidad se enten
derá limitado á una vigilancia 
de cinco á dieciocho dias para 
los viajeros que atraviesen la 
frontera. .

Real orden y relación de aspi
rantes admitidos á plazas de 
Ordenanzas del Cuerpo de Vi
gilancia. .

Otra disponiendo en cumplimien
to del art 7.° del Reglamento 
de Farmacias, la forma en que 
han de rotularse las muestras 
de las Boticas. .

La Inspección General de Sani
dad exterior publica una acla
ración á la R. O, de 21 de J ulio 
último, respecto á los datos 
estadísticos de vacunación y 
revacunación que deben ser 
recopilados en los Estableci
mientos de enseñanza. .

La misma anuncia quedan decla
radas limpias desde esta fecha 
las procedencias de Rotterdam

Real orden disponiendo remitan 
á la Inspección General de Sa
nidad exterior todos los funcio
narios Médicos activos y exce
dentes sus partidas de naci
miento correspondientes. .

Otra dictando disposiciones en
caminadas á poner coto á las 
adulteraciones de los alimen
tos por medio de la sacarina.

La Subsecretaría anuncia nueva 
convocatoria para la celebra
ción de exámenes de las asig
naturas que se indican y bajo 
las condiciones que se expre
san, para ingresar en el Cuer
po de Sanidad exterior. .

La Inspección General de Sani
dad Exterior anuncia haberse 
presentado en los aduares pró
ximos á Saffi (Marruecos), una 
enfermedad que se sospecha 
sea la peste bubónica. • 

La misma anuncia haber sido 
dado de alta el último enfer
mo de casos de cólera ocurri
dos en Lillo, puerto de Escalda, 
cerca de Amberes (Bélgica). .

La misma anuncia haber trans
currido el plazo de cinco días 
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desde la curación del último 
enfermo de cólera en Dor- 
drecht puerto fluvial de Mense, 
cerca de Rotterdam. . 6666

La misma declara limpias las 
procedencias de Rotterdam y 
otros puertos de Holanda y

' Bélgica. . 6666
La misma publica circular dis

poniendo que los Gobernadores 
civiles reiteren á los Alcaldes 
el mas exacto y puntual cum
plimiento del servicio recomen
dado por Reales ordenes de 2 
y 19 de Julio último. . 6667

La misma participa que el cólera 
continua haciendo estragos en 
Riga (Rusia), . 6667

La misma anuncia han sido de
clarados oficialmente dos casos 
de cólera morbo, uno seguido 
de defunción, en Pokalma (Ru
sia Oriental), . 6668

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo que los 
alumnos oficiales y no oficiales 
de Universidades y otros Cen
tros de enseñanza, que tenien
do matrícula pendiente, no pue
dan presentarse á exámen por 
estar incorporados al Ejército 
de Africa, conserven por plazo 
ilimitado el derecho á exámen. 6661

La Subsecretaría publica circular 
disponiendo los certificados fa
cultativos que deben presen
tar los alumnos de estableci
mientos públicos de enseñanza 
sobre vacunación y revacuna
ción. . 6664

La Dirección General del Institu
to Geográfico y Estadístico 
anuncia oposiciones á 25 plazas 
de Topógrafos. . 6668

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden disponiendo que cuan

do los interesados en expedien
tes de expropiación mandados 
pagar, prefieran cobrar en la 
capital en lugar de hacerlo en 
los Ayuntamientos lo manifies
tan asi á los Ingenieros Jefes. 6660

La Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio 
dispone la forma en que los 
Consejos Provinciales de Indus
tria y Comercio y de Agricul
tura y Ganadería han de dis
tribuir el crédito de 2500 pese
tas para subvenciones y pre
mios. . 6661

G-olbieviio Civil
Manifiesta haber elevado á la 

Superioridad un recurso inter
puesto por D. Miguel Lanuza y 
D. Pedro Alorda contra una 
providencia de este Gobierno. 6656

Publica aprobados los presupues
tos de ingresos y gastos de las 
Cárceles de los partidos judi
ciales de Inca é Ibiza para el 
próximo año 1910 y las sumas 
que corresponden á cada uno 
de los Ayuntamientos para 
atender á las referidas obliga
ciones. . 6657

Id. las advertencias que ha
brán de tener en cuenta los he
ridos y familias de los muertos 
en campaña, que aspiren álos 
socorros dispuestos por la Jun
ta de Señoras que preside Su 
Magostad la Reina. . 6657

Id. relación de las licencias de 
caza, arma, perro y hurón ex
pedidas durante el mes de 
Agosto próximo pasado. . 6657

Id. circular dirigida á los Seño
res Alcaldes interesándoles la 
mas exquisita vigilancia de los 
pasageros que lleguen á sus

respectivas jurisdicciones ob
servando con toda escrupulosi
dad las disposiciones conteni
das en el párrafo 13 del artícu
lo 2.® del Reglamento de Sani
dad exterior de 14 de Enero úl
timo que reproduce. . 6662

Id. otra id. encareciendo á los
Sres. Alcaldes, como de abso
luta necesidad, que en el pla
zo de cinco dias, le remitan 
los estados trimestrales de las 
multas impuestas por infrac
ciones de la Ley de Descanso 
en Domingo. . 6663

Convoca á la Excma. Diputa
ción provincial para el día 
primero del próximo mes de 
Octubre para que tenga lugar 
la primera reunión del segundo 
periodo semestral. . 6664

Manifiesta haber presentado don 
Cristóbal Rotger Riusech una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito si
tas en el término municipal de 
Alcudia. . 6665

Publica extensa circular sobre 
enfermedades infecciosas orde
nando á los Sres. Alcaldes el 
cumplimiento de las disposicio
nes que sobre regimen Sanita
rio señala la Instrucción Sani
taria de 12 de Enero de 1904 . 6666

Traslada la relación de los indi
viduos y clases de tropa de 
las fuerzas del Ejército de ope
raciones en Melilla, muertos y 
desaparecidos desde el 9 de Ju
lio último hasta el 31 de Agosto 6666

Manifiesta haber elevado á la 
Superioridad un recurso inter
puesto por D. Bartolomé ?ons 
Borrás, vecino de Mahón, con
tra una resolución de este Go
bierno. . 6667

Encarga á los Sres. Subdelegados 
de Medicina prohíban á los 
Sres. Médicos usen en los 
membretes de sus recetas y 
anuncios títulos que no poseen 
comunicándome cualquiera in
fracción para su debido correc
tivo, , 6667

Hace público que habiendo desa
parecido la viruela que pade
cía el ganado lanar del térmi
no municipal de Porreras que
da levantada la incomunica
ción á que estaba sujeto. . 6667

Manifiesta haber elevado á la 
Superioridad un recurso inter
puesto por D. Luis Bavio Gin, 
contra una multa que se le im
puso por este Gobierno. , 6668

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el dia

31 de Agosto próximo pasado 
el cepillo del Santo Olisco de la 
Sangre resultó, que las limos
nas depositadas por los fieles 
desde el dia 1.® de dicho mes 
ascendieron á 569'63 pesetas. 6657 

Publica la distribución de fondos
propuesta por la Contaduría pa
ra cubrir las atenciones del co
rriente mes. . 6664

Id. nota de precios áque deberán 
liquidarse y abonarse los sumi
nistros facilitados á las tropas 
del Ejercito y Guardia civil du
rante el corriente mes. . 6667

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES

Publica circular anunciando ha
ber acordado señalar el dia 15 
del actual para proceder al sor
teo de las décimas que han co
rrespondido á los pueblos dees- 
ta provincia en la distribución 
de los cupos asignados para el 
reemplazo del corriente año. . 6660

Id. los repartimientos de los hom-
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bres asignados á cada Zona y 
el número de décimas que han 
correspondido á cada pueblo en 
los sorteos verificados al efecto. 6663

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 
Publica relación de las escuelas 

públicas vacantes en esta pro
vincia, cuyo sueldo no excede 
de 625 pesetas, las cuales han 
de ser provistas por concurso 
único. • 6662

CUERPO NACIONAL
DE INGENIEROS DE MINAS 

El Jefe del distrito de Baleares 
publica relación de las opera
ciones de reconocimiento, y en 
su caso de demarcación, que 
efectuará el personal técnico 

: del 5 al 12de Octubre próximo. 6666

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación de los indivi
duos á quienes se les ha conce* 
dido licencia de uso de armas 
para cazar en general y de 
perros durante el mes de Agos
to próximo pasado. . 6659

JUNTA PROVINCIAL 
dal Censo Electoral

Sección de Menorca
Publica el acta de la sesión cele

brada el dia diez del actual. . 6660

DELEGACION DE HACIENDA
Traslada una R. O. de Exmo. se

ñor Ministro de Hacienda fecha 
29 de Julio último, por la que 
se autoriza la remisión de ofi
cio, por los Bancos y otras en
tidades residentes en capitales 
de provincia, á la Fábrica Na
cional del Timbre, de determi
nados efectos de comercio y 
otros documentos para que 
sean timbrados. , 6660

Anuncia el pago de la mensuali
dad corriente á la Clase pasiva. 6667

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Publica circular dictando algu

nas reglas que deberán tener 
presentes los Ayuntamientos al 
confeccionar los repartimien
tos de la contribución de in
muebles para el año 1910. . 6657

Id, otra id. advirtiendo á los an
tedichos Ayuntamientos el de
ber en que se hallan de obser
var los preceptos del Reglamen
to de Consumos concernientes 
á la adopción de medios para 
realizar los cupos del impuesto 
respectivos al año próximo de 
1910. . 6658

Id, otra id. recordando que en el 
mes de Octubre próximo debe 
darse principio á los trabajos 
para la formación de los pa
drones de los Carruajes, Auto
móviles y Caballerías de lujo 
que han de contribuir por este 
impuesto en el próximo año 
1910. . 6658

Id. relación nominal de los indus
triales de los pueblos que ex
presa cuyas cuotas han sido 
declaradas fallidas. . 6659

Id. el modelo á que han de suje
tarse los Ayuntamientos al for
mar los repartimientos indivi
duales por los conceptos de rús
tica, colonia, pecuaria y urba
na de sus respectivos términos 
municipales para el año 1910. 6664

Id. circular recordando á los 
Ayuntamientos que en los quin
ce primeros dias del mes de 
Octubre próximo deben remi
tirle las certificaciones de los 
ingresos del 20 por 100 de Pro

pios y 10 por 100 del arbitrio 
sobre pesas y medidas corres
pondientes al tercer trimestre 
del corriente año. . 6665

Id. otra id. advirtiendo á las 
Empresas ó dueños de carrua
jes destinados á la conducción 
de viajeros deben presentar la 
oportuna declaración con arre
glo á los modelos que estampa, 6667

Convoca á los industriales de 
esta Capital que tienen dere
cho á constituir gremio para 
el nombramiento de los Síndi
cos y Clasificadores que les 
correspondan con arreglo á 
instrucción. . 6667

Publica extensa circular y mode
los á que han de sujetarse los 
Ayuntamientos en la forma
ción de las matriculas de la 
Contribución Industrial que 
han de regir durante el año 
1910: . 6668

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia contra contri

buyentes morosos en el pago 
del tercer trimestre del afio 
actual, imponiéndoles el apre
mio de primer grado. —6661 y 6662

Id. otra id. contra D.a Apolonia 
Juan Pastor como tercera po
seedora de una finca rústica si
ta en el término de Manacor, . 6667

INSPECCION DE HACIENDA
Notifica á D. Juan Terrasa Gilí 

vecino que fué de Capdepera 
se le concede un plazo de quin
ce dias para que se presente á 
alegar lo que crea pertinente 
á su derecho en el expediente 
que se le incoó en 19 Julio úl
timo por el conoepto de Indus
trial. . 6657

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncia dos subastas para el dia 

25 del actual para la venta de 
un burro, un carrito de lujo, 
unas guarniciones, un caballo, 
un carro ordinario y otras 
guarniciones apresado con ta
baco de contrabando. . 6664

ADUANA DE PALMA
Hace público haber declarado el 

abandono de 2 cajas que con
tienen diez kilógramos cilin
dros para fonógrafo. , 6660

INSTITUTO GEOGRAFICO 
T ESTADÍSTICO

El Jefe de trabajos estadísticos 
publica nota de los nacimien
tos y defunciones ocurridos en 
toda la provincia durante el 
mes de Agosto próximo pa
sado. • 6667

El mismo publica las defuncio
nes causadas en los Ayunta
mientos de mayor población de 
esta provincia por enfermeda
des contagiosas durante el id. 6668

INSPECCION PROVINCIAL 
de Veterinaria

Publica estado de las enfermeda
des infecto contagiosas obser
vadas en los animales domésti
cos durante el mes de Agosto 
próximo pasado. , 6660

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Palma anun

cia subasta para contratar las 
obras de construcción del em
pedrado de parte de la calle 
de San Miguel y tres pasos 
empedrados en la misma calle 6656

El mismo y los de San Juan 
Bautista, Soller, Felanitx y 
Santa Eulalia, citan á varios 
mozos del reemplazo de 1908 

declarados prófugos por falta 
de concentración para su des
tino á Cuerpo.—6656, 6657, 
6659, 6665 y .

El mismo hace público que decla
rando de ingreso indebido las 
cuotas que en concepto de ca
rruajes de lujo de 1908 y 1909 
tienen satisfechas los propie
tarios de «carretones» se pro
cederá á su devolución duran
te el plazo de tres meses. .

Los de Inca, Mercadal, Pollensa, 
Espolias, Campos, Santa Ma
ría, Algaida, Puigpuñent, Po
rreras, Sansellas, San Juan, 
Santa Margarita, Petra, Santa 
Eulalia, Villafranca, Costitx, 
Marratxí y La Puebla, anun
cia tener expuesto al público 
el proyecto de presupuesto or
dinario para el próximo año 
1910.-6656, 6657, 6658, 6659, 
6660, 6662, 6664 y .

Los deSineu y Andraitx publican 
extracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Enero 
del corriente año. .

El de Palma hace público que ha
llándose terminados los nichos 
subterráneos en el ensanche 
del Cementerio Católico y en 
disposición de ser cangeados 
por los nichos declarados rui
nosos, queda prohibido el en
terramiento de éstos y señala 
el plazo para llevar á efeclo el 
traslado de los restos mortales 
existentes en dichos nichos 
ruinosos á las propiedades ad
quiridas. .

Los de Fornalutx y Formentera 
anuncian tener expuesto al pú
blico el proyecto de reparto de 
consumos por arbitrios ex
traordinarios.—6657 y .

Los de Sansellas, Calviá, Merca
dal, Esporlas, Algaida, Puig
puñent, Pollensa, Escorca, De- 
yá, Villafranca, San Luis y 
Marratxí publican relación de 
los artículos de comer, beber 
y arder designados para impo
ner arbitrios, al objeto de cu
brir el déficit de presupuesto 
ordinario formado para el año 
1910.^6657, 6658, 6659, 666U, 
6664 y .

El de Lloaeta anuncia hallarse 
vacante la plaza de Farmacéu
tico Titular de dicho Municipio 

Los de Algaida, San José, Mer
cadal, Santañy y Petra, publi
can relación de los Sres. Aso
ciados que con el Ayuntamien
to han de formar parte de la 
Junta municipal durante el co
rriente año.—6658, 6661 y .

La Alcaldía de Binisalem hace 
público se halla detenido en el 
corral comnn un perro perdi
guero encontrado abandonado.

La de Palma anuncia haber acor
dado el Ayuntamiento proce
der á la venta de varios terre
nos que describe sobrantes de 
la vía pública. .

El Ayuntamiento de id. publi
ca la distribución de fondos del 
presupuesto de Ensanche para 
satisfacer obligaciones del mes 
de Agosto próximo pasado. .

El de La Puebla anuncia queda 
de manifiesto al público á efec
tos de reclamación les pliegos 
de condiciones para la subasta 
de sus respectivos arbitrios pa
ra el año 1910. .

Los de Sansellas, Muro, Esta- 
llenchs, Santa Margarita, Si- 
neu, Villafranca, San Antonio 
Abad, San Luis, Ferrerias, 
Sta. Eulalia, Santañy, Costitx 
y Mercadal invitan á los que 
trafican en especies sujetas al 
impuesto de consumos ai obje
to de celebrar conciertos para 
el año 1910, y no dando re

6668

6656

6666

6656

6657

6665

6667

6658

6668

6659

6660

6660

6661

saltado anuncian subastas por 
un periodo de uno á tres ó cin
co años á venta libre de dichas 
especies y recargos ó el arrien
do á la exclusiva por un año 
de los grupos de líquidos y 
carnes. — 6661, 6663, 6665, 
6666, 6667 y .

Los de San Juan Bautista y Cin
dadela publican extracto de
los acuerdos tomados 
el mes de Febrero del 
te año.

La Alcaldía de Palma

durante 
corrien-

anuncia
que habiendo de procederse á 
la adquisición por parte del 
Ayuntamiento de una parcela 
de terreno para el ensanche de 
una porción de via en el En
sanche, queda de manifiesto al 
público el expediente respec
tivo. .

El Ayuntamiento de Ibiza anun
cia que aprobado el proyecto 
de reforma de alineación y ra
santes de varias de sus calles 
y plazas queda expuesto al pú
blico á efectos de reclamacio
nes .

El de San José anuncia queda de 
manifiesto en la Secretaría las 
cuentas municipales corres
pondientes al año 1908. .

Los de Sineu y La Puebla publi
can extracto de los acuerdos 
tomados durante el mes de Fe
brero del año en curso. .

El de Llubí id. id. de los tomados 
durante el primer trimestre del
id. en id.

El de Andraitx id. id. de los 
mados durante el mes de 
brero del id. en id.

El de San Antonio Abad id. 
de ios tomabos durante el 
de Marzo del id. en id.

to-
Fe-

id, 
mes

La Alcaldia de Palma anuncia 
que el proyecto de red de tran
vías eléctricos denominado de 
Cas Catalá á la estación de 
Palma con ramales, queda ex
puesto al público á efectos de 
reclamación. ,

Los Ayuntamientos de Esta- 
llenchs, San Juan Bautista y 
Muro anuncian tener expues
tos al público el padrón de cé
dulas personales para el pró
ximo año 1910.—6665 y .

El de Sta. Margarita anuncia 
haber acordado la enagenacion 
en pública subasta de los edi
ficios inútiles Juzgado, Cárcel 
y Matadero. .

El de Petra hace público se ha
llan detenidas en el corral co
mún dos ovejas y una cria de 
una de ellas encontradas aban
donadas. .

El de Lluchmayor publica ex
tracto de los acuerdos tomados 
durante el mes de Enero del 
corriente año. .

El de Soller anuncia subastas pa
ra el arriendo de los arbitrios 
«Ocupación de la vía pública» 
y «Matadero» durante el año 
1910. ,

El de Palma anuncia tener ex
puesto al público el proyecto 
rectificando la anchura de la 
calle de Reus. .

El mismo anuncia haber acor
dado dar por subasta para el 
próximo año varios servicios 
que relaciona y la construcción 
de 16 sepulturas de 1.a clase, 
varias excavaciones y otras 
obras en el Ensanche del Ce
menterio católico. .

El mismo publica la distribución 
de fondos para satisfacer las 
obligaciones del corriente mes 
y anteriores. .

La Alcaldia de id. hace público á 
sus efectos haber solicitado per
miso D. Jaime Segura para ins
talar un motor á gas en un so-

6668

6661

6662

6663

6663

6663

6664

6664

6664

6665

6668
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6665
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6668
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]ar lindante con la carretera
de Sóüer, angular con el cami-
Do de Ronda. . 6668
de Binisalem anuncia se ha

lla detenido en el corral común 
un perro podenco encontrado 
abandonado. . 6668

La de Muro anuncia tiene deteni
da una oveja de ignorado due» 
fio. • 6668

gl Ayuntamiento de Puigpuñent 
publica el estado demográfico 
correspondiente a¡ mes de 
Agosto próximo pasado. . 6668
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DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Las de los Ayuntamientos de San

ta Eulalia, Montuiri, San José 
y Establiments publican la 
cuenta de caja correspondiente 
al primer trimestre del corrien
te año. — 6659 y . 6661

Las de los id. de Estallenchs, Fe- 
lanitx, Sineu, Capdepera, Oal- 
viá, Pollensa, Campanet, San 
Antonio Abad, La Puebla, Ala- 
ró, Escorca, Villafranca, Ala- 
yor, Mahón, Sólier y Son Ser- 
vera publican la id. correspon
diente al segundo trimestre del 
id. id. - 6660, 6662, 6663 y . 6665

La del id. de Palma publica el 
movimiento de fondos ocurrido 
durante el mes de Agosto pró
ximo pasado. . 6664

TRIBUNAL SUPREMO
Publica el pleito incoado ante la 

Sala de lo Gontencioso-Admi- 
nistrativo por D. Sebastián Si
mó Morey contra una R. O. del 
Ministerio de la Gobernación 
de 8 Julio último. . 6659

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica relación de los indivi

duos que deben formar el Tri
bunal del Jurado durante el 
actual cuatrimestre y las cau
sas que deben verse por di
chos Jurados. . 6656

Hace público que el único aspi
rante á la plaza de Juez mu
nicipal supleute del distrito de 
la Catedral es D. Mateo Ra
món Gamundi. . 6662

Anuncia la creación de una pla
za de Médico sustituto de la 
Administración de justicia pa
ra el partido judicial de Inca. 6667

Publica relación de varios nom- 
oramientos para cargos de 
Justicia municipal. . 6668

Id. el nombramiento de Adjunto 
del Tribunal municipal de la 
villa de María. . 6668

Anuncia se halla vacante el car
go de Juz municipal de la villa 
de Sansellas. • 6668

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Publica un edicto llamando á

Antonio Mesquida Nadal (a) 
Galera, vecino de Petra, para 
que consigne en la Secretaría 
de Sala de dicha Audiencia 
uua cantidad, importe de unas 
costas ocasionadas ante el 
Tribunal Supremo en un recur
so de casación. . 6658

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción 
de la Catedral saca á pública 

subasta varios muebles, géne
ros y efectos pertenecientes á la 
herencia del finado D. Bartolo- 
toé Simó Amengual. . 6656
mismo saca de nuevo á subas
ta pública unos muebles, he- 
framientas, maderas y demás 
embargado á D. Antonio Ca-

.Uals Qirer. • 6657
de la Lonja notifica el fallo de 
una sentencia á la demandada 
fobelde D,a Juana Colom Do
mínguez. । 6657 

El de Mahón requiere á D. José 
M.a de Olivar Corominas, Ba
rón de las Arenas, presente los 
títulos de propiedad de una 
sexta parte de una finca que 
le ha sido embargada. .

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á unos gitanos que 
relaciona al objeto de declarar 
en una causa sobre desorden 
público y amenazas. .

El mismo por medio de id. cita á 
Juan Marimon Barceló, vecino 
que fué de la villa de Muro pa
ro prestar declaración en una 
causa sobre corrupción de 
menores. .

El de Manacor cita á los herede
ros de Juan Fluxá Nadal á fin 
de que manifiesten si tienen al
go que oponer ála inscripción 
de una finca solicitada por Pe
dro Antonio Fluxá Bonet, .

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á Jaime Ferrer, re
matante que fué de un carro y 
caballería vendido por la De
legación de Hacienda para 
prestar declaración en un su* 
mario. •

El mismo por medio de id. cita 
al ex-agente de la compañía 
arrendataria de Tabacos Vic
torino Fernandez Pito para 
prestar declaración en otro su
mario. .

El de Ibiza expide certificación 
del fallo de una sentencia de
clarando la presunción de 
muerte del ausente D. Antonio 
Guasch Coll desaparecido de 
su domicilio hace unos treinta 
y seis años. .

El de la Lonja por medio de cé
dula cita á las personas que 
durante el dia 17 y mañana 
del 18 del actual, depositaron 
en el buzón de la expendedu
ría de tabacos n.° 17 efectos de 
circulación por correos para 
declarar en la causa sobre ha
ber echado algún objeto infla
mable dentro de dicho buzón .

El de Manacor hace una notifica
ción á los herederos ignorados 
de D. Damian Enseñat Mayol.

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á los herederos ó 
causa-habientes de D.a Enri- 
quetajFeliu Roda para que se 
personen en unos autos. .

El de Ibiza notifica el fallo de 
una sentencia al demandado 
JoséBoned Prats ausente en 
ignorado paradero. ,

El de la Lonja cita en forma á 
las personas ignoradas que 
puedan tener interés ó derecho 
en la inscripción posesoria de 
una finca que relaciona. .

El mismo cita y llama á Miguel 
Morro Deyá, natural de Alaró 
y Francisco Poeras Moragues, 
natural de Muro para que com
parezcan en dicho Juzgado pa
ra hacerles una notificación. .

El de la Catedral requiere á don 
Francisco Borrás Coll y á los 
hermanos D. Pedro Antonio 
y D.a Francisca Morell Golom 
presenten los títulos de propie
dad de unas fincas que respec
tivamente les fueron embarga
das. •

6657

6657

6657

6658

6658

6658

6658

6659

6660

6660

6660

6661

6661

6662
El de Manacor anuncia subasta 

de una finca rústica como de 
propiedad de D. Ramón Suarez 
Radillo. • 6662

El de Inca id. id. de las partes 
indivisas y pensiones de unos 
censos que corresponden á los 
hermanos Ignacio y Margarita 
Palou Albertí. . 6662

El de la Lonja por medio de cé
dula cita por segunda vez á 
D. Juan Marimon Barceló para 
el dia 18 del actual. . 6662

El de la Catedral por medio de

id. hace una notificación á los 
herederos ó sucesores descono
cidos de D. José Sampol Cerdá 

El mismo saca á pública subasta 
una finca embargada á don 
Juan Coll Coll perteneciente á 
la testamentaria de D. Jeróni
mo Ribera Vich. .

El de Manacor por medio de cé
dula cita á Esteban Adrover 
Bennasar para el dia 25 del ac 
tual para el reconocimiento de 
SU firma. .

El de la Catedral por medio de
id. cita á Miguel Crespí Ful la
na (a) Tali, vecino de Santa 
María para declarar como tes
tigo en un sumario. ,

El de la Lonja por medio de id, 
hace una notificación á los he
rederos ó sucesores de Maria 
Miserol Bisquerra por si quie
ren intervenir en una informa
ción testifical. .

El de Ibiza notifica el fallo de 
una sentencia al demandado 
Vicente Planells Cardona au
sente en ignorado paradero. , 

El de la ciudad de Tortosa cita, 
llama y emplaza al procesado 
Ramón Fajarnés Arabi, natu
ral de Ibiza, para hacerle sa
ber un auto de la Audiencia 
provincial de Tarragona refe
rente á la causa que se le si
guió sobre estafa. .

El de Ibiza por medio de cédula
requiere al demandado José 
Boned Prats presente los títu
los de propiedad de una finca 
que le fué embargada. . 

El de la Catedral comunica á don
Miguel Masip Bauzá y á don 
Miguel y D. Jaime Escalas 
Masip ó á sus causa-habientes 
la providencia recaidaáinstan- 
cia de D José Ferrer Masip en 
el expediente posesorio de la 
finca que relaciona. .

El mismo cita y llama á las per
sonas que se crean con derecho 
á las herencias de los herma
nos Jaime y Juana Ana Pastor, 
fallecidos en Muro. .

El de la Lonja llama, cita y em
plaza á Antonia de la Cruz Ex
pósita y otras á fin de recibir
les la corrrespondiente indaga
toria en el sumario que se les 
sigue sobre hurto de dinero. . 

El de Manacor por medio de cé
dula cita por segunda vez á 
Esteban Adrover Bennasar pa
ra el dia seis de Octubre pró
ximo. .

6663

6664

6664

6665

6665

6665

6667

6667

6668

6668

6668

6668

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja cita á los Sres. Vi

ñas y Compañía Sociedad en 
Comandita, con objeto de cele
brar un juicio verbal promovi
do por D. Jaime Piña Aguiló. 
—6657 y • 6660

El de Mahón anuncia subasta de 
una finca embargada el deudor 
D. Juan Carreras Pona. . 6659

El mismo id. id. de otra id. em
bargada á D. Antonio Olives 
Sintes. . 6659

El de La Puebla hace saber á 
Francisco Torrens Llompart 
debe comparecer en dicho Juz
gado á fin de extinguir la pena 
de arresto menor que le fué 
impuesta. . 6661

El de Mahón saca á pública su
basta la tercera parte indivisa 
de una finca embargada á los 
hermanos Huguet y Bagur. . 6662

El de Campos cita á los herede
ros ó sucesores de D.a Maria 
Noceda Verdera y demás per- 
senas que se crean con derecho 
á una pieza de tierra que re
laciona. . 6662

El de Campanet cita á José Mo
rell Martorell para la celebra
ción de un juicio verbal que

3
contra él ha instado D. Je-ó 
Barceló Reinés. , 6662

El de Pollensa publica quince 
edictos expediente información 
posesoria á instancia de parte. 6666

El de Son Servera anuncia ha
llarse vacante la plaza de Se
cretario suplente de dicho Juz
gado, . 6667

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la ciudad de Mahón publi

ca el fallo de uua sentencia 
condenando á D. Miguel Pons 
Pons á satisfacer cierta canti
dad á D. Bartolomé Pons Pons 
y al pago de las costas del jui
cio verbal. . 6659

SUBASTAS VOLUNTARIAS
En el despacho del Notario don 

Rafael Togores el dia 21 del 
actual se celebrará segunda 
subasta de una casa compues
ta de dos botigas y dos pisos, 
carrera y jardín sita en el lu
gar de la Vileta. । 6661

En el mismo despacho el dia 25 
del id. se subastará por segun
da vez una finca, sita en la vi
lla de Espolias. . 6661

JUNTA DIOCESANA
del Obispado de Mallorca

Anuncia subasta de las obras de 
reparación de la iglesia parro
quial de Esporlas, . 6668

COMANDANCIA DE MARINA 
de esta provincia

Anuncia se halla vacante en es
te puerto una plaza de prácti
co de número la cual debe pro
veerse por oposición. . 6660

Hace público que en la Escuela 
de Artilleros de mar estableci
da en San Fernando (Cádiz) 
deben cubrirse 50 plazas en
tre individuos de 18 á 23 años. 6665

JUECES INSTRUCTORES
El de la Comandancia de Cara

bineros de Mahón D. Emilio 
Martínez Marín llama á cuan
tas pensonas tengan conoci
miento del salvamento de un 
niño que se cayó al mar en 
el puerto de Mahón para ave
riguar si su salvador el cara
binero Mariano Costa Guasch, 
hizo méritos suficientes para 
ingresar en la orden Civil de 
Beneficencia. . 6658

El de la id. id. de Mallorca don 
Juan Pintor cita, llama y em
plaza á las personas que pre
senciaron el salvamento de 
dos hombres que se hallaban 
en peligro de perder su vida 
con ocasión del derrumbamien
to de una casa del pueolo de 
Deyá para averiguar si sus 
salvadores hicieron méritos 
suficientos para ingresar en la 
antedicha orden de Beneficen
cia. . 6658

El del cañonero Nueva España 
D. Cayetano Tejera López 
id. id. á los propietarios de un 
falucho y del género que con
ducía y á los individuos que 
lo tripulaban, apresado con tal 
baco en 24 de Septiembre de 
1908. . 6659

El mismo id. id. á varios indivi
duos que relaciona, acusado el 
primero de contrabando y como 
ex-empleados de la compañía 
arrendataria de tabacos loa 
demas. , 6659

El del regimiento infantería de 
Palma D. Agustín Olar Pujol 
id. id. al recluta no incorpora
do José Serra Fio!, natural de 
Sineu. . 6663

El del cañonero Nueva España
I D. Luis M. de Viilena id. id, 
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á vanos individuos que reía» 
cioua acusados uel ueniu de 
comíauanao de tabaco. . 6663

El mismo id. id. o los propieta
rios de uu falucho y del gene
ro que conducía y a los indi
viduos que 10 mpuladau; apre
sado con tabaco el 26 Mayo 
Ultimo. . 6666

El del batallón cazadores de ¡biza 
D. Kafaei Uravaios id. id. al 
recluta José Man Tur, natural 
de tian Juan bautista. . 6666

El del regimiento infantería de 
Palma D. Juan Agüitó Maiti 
id. id. al reciuta Jaime Antich 
Barceio, natural ue Eeiamtx. . ó667

El ae la Comandancia de Arti
llería de Áiaiiorca U. Manuel 
Martínez Uuiuen id. id. al re
cluta Juan bautista bous Óu- 
reda, natural ue Taima. , 6668

COMANDANCIA d e  in g e n ie r o s  
ae Mallorca

ncia segunda subasta para 
nuaiar por inas de un ano la 
quisicion de unos materiales 
e relaciona. . 6661

COMANDANCIA
de la Guardia Civil de Baleares 

Anuncia subasta para el día pri
mero de Octubre próximo pa
ra la venta délas escopetas ocu
padas á infractores á la ley de 
caza. . 6665

Id. otra id. para el dia lo de id. 
para contratar el servicio de 
provisión de guerreras y polai
nas de carretera que por el tér
mino de cuatro años, pueda ne
cesitar esta Comandancia. . 6668

COMISARIAS DE GUERRA
La de ia plaza de Palma mani

fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de artículos 
para el servicio de su Hospital. 6660

La de la plaza de Mahón maní» 
tiesta lo mismo. . 6662
PARQUES ADMINISTRATIVOS 

El de suministros de la plaza de
Palma mafiesta se admitirán 
proposiciones con muestras de 
artículos para el servicio de 
dicho Parque. . 6660

El de id. de la plaza de Mahón 
manifiesta lo mismo. . 6661

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de Contribuciones

El de la 1.a zona de Palma anun
cia subasta de una finca embar
gada á D. Juan Acosta Roca. . 6658

El de la zona de Inca anuncia 
dos id. de otras tantas fincas 
embargadas á D. Jaime Van- 
rell Roig y D.a Antonia Fout
Míquel. , 6658

EL de la 1.a zona de Palma anun
cia otra id. de otra id. embar
gada á D. Vicente Terrasa 
Barceió. . 6659

El de la zona de Manacor anun
cia otras id. de fincas embar
gadas á D. Juan María Llodrá 
Riera y Miguel Jaume Parrago 6659

El de la zona de Inca anuncia 
otra id. de una finca embarga
da á D, Gabriel Far Sampol 
(a) Palat. , 6667

El mismo anuncia otra id. de otra 
finca embargada á D.a Magda
lena Beltrán Aloy den Ríol. . 6668

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
de las Salinas de lorrevieja

Convoca á los Sres. Accionistas

A Junta General para celebrar 
sesión ordinaria el dia 30 del 
corriente mes. . 6659

SALINERA ESPAÑOLA
Convoca á los Sres. Accionistas 

á Junta general ordinaria para 
el dia 30 del actual. . 6659

FERROCARRIL PALMA-SOLLER
Publica el Balance de su Activo 

y Pasivo en 30 Junio del co
rriente año. . 6661

COMPAÑIA MALLORQUINA 
de Electricidad

Convoca á los Sres. Accionistas 
á Junta General Extraordina
ria para el día 4 de Octubre 
próximo en su domicilio social. 6666

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Anuncia subasta para enajenar 
las garantías de ios préstamos 
vencidos en el mes de Septiem
bre de 1908, . 6667

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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